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Memorando Nro. EMAPAAC EP-CPAF-2025-0635-M

Cayambe, 27 de mayo de 2025

PARA: Sra. Mgs. Eulalia Marina Valladares Vega
Gerente General, Subrogante 

ASUNTO: ENTREGA PARA APROBACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE
CUENTAS 2024 Y RESPUESTAS A PREGUNTAS CIUDADANAS 

 
De mi consideración: 
 
ANTECEDENTES 
En cumplimiento de lo establecido por la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su
Artículo 88, que garantiza el derecho ciudadano a la rendición de cuentas, se reconoce
que todas las personas, tanto de forma individual como colectiva, incluyendo comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, así
como cualquier forma lícita de organización, pueden solicitar una vez al año la rendición
de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen
recursos públicos o realicen actividades de interés público. Este derecho también se
extiende a los medios de comunicación social, siempre que no exista otro procedimiento
contemplado en la Constitución o en la ley. 
 
Asimismo, el Artículo 90 de la misma Ley señala que están obligados a rendir cuentas las
autoridades del Estado, sean electas o de libre remoción, los representantes legales de
empresas públicas y personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o
realicen actividades de interés público, así como los representantes legales de los medios
de comunicación social. Esta obligación se suma a las responsabilidades individuales de
las y los servidores públicos respecto a sus actos y omisiones. 
En este marco normativo, y en concordancia con lo resuelto en el Acta de Conformación
del Equipo Técnico y Comisiones Mixtas para el Proceso de Rendición de Cuentas de
EMAPAAC EP, de fecha 05 de mayo de 2025, se forma LA COMISIÓN DEL
ANÁLISIS DEL INFORME PRELIMINAR. 
 
Por consiguiente, La Comisión Mixta de Análisis del Informe Preliminar hace entrega
formal del Informe de Rendición de Cuentas de EMAPAAC EP correspondiente al año
2024, así como de las respuestas a las preguntas ciudadanas formuladas por la Asamblea
Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social de Cayambe, mediante el
documento EMAPAAC EP-CPAF-2025-0217-E, fechado el 05 de mayo de 2025. 
 
Es importante señalar que la elaboración de esta documentación se realizó de manera
conjunta con cada una de las unidades técnicas y administrativas de la Empresa, de
acuerdo con sus competencias específicas, y mediante procesos de verificación de
información que incluyeron reuniones interinstitucionales para el análisis y validación de
las respuestas ciudadanas. 
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Adicionalmente, el diseño y estructuración de la revista institucional fue desarrollado por
la Unidad de Comunicación Social e Intercultural, con el apoyo y colaboración activa de
todas las dependencias de EMAPAAC EP, lo que permitió integrar de manera coherente
los contenidos y reflejar el trabajo articulado de la institución. 
 
Se remite esta documentación para su revisión, aprobación y posterior envío a los
organismos pertinentes, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y en
garantía de la transparencia institucional. 
 
Quedamos atentos a cualquier observación o disposición adicional al respecto. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Fabián Quishpe Tutillo
JEFE DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

Anexos: 
- REVISTA FINAL 2024.pdf
- PREGUNTAS Y RESPUESTAS RC2024 EMAPAACEP.pdf

Copia: 
Sra. Yolanda Patricia Cajas Albuja
Asistente de Gerencia
 

Sr. Mgs. Wilmer Shamil Quelal Paspuezán
Jefe de Comunicación Intercultural y Social
 

Sr. Ing. Edison Byron Olmedo Tipan
Coordinador de Planificación Administrativo Financiero
 

Sr. Mgs. Gilson Manuel Escobar Cevallos
Jefe de Agua Potable
 

Sra. Mgs. Pamela Cristina Freire Mera
Jefe de Laboratorio
 

Sra. Mgs. Sonia Emerita Cholca Guatemal
Jefe de la Unidad de Fortalecimiento Comunitario de Agua Potable y Saneamiento
 

Srta. Mgs. Priscila Elizeth Chimarro Quishpe
Jefe de Saneamiento
 

Sr. Tlgo. Victor Hugo Guaña Quilumba
Jefe de Calidad de Agua
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Srta.Psic.Ind. Eliana Aracely Alvear Peña
Jefe de Talento Humano
 

Srta. Ing. Valeria Alexandra Oña Ulcuango
Jefe Financiero
 

Sr. Tlgo. Klever Mauricio Imbaquingo Pujota
Jefe Administrativo
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